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En el municipio San Luis solo se hacen trámites de modelo de Certificó

de registro de vehículos (Del Sector Estatal y Sector Particular) a

Representantes legales de entidades estatales y propietarios de

vehículos particulares que por un motivo u otro necesitan hacer

traspaso. Solo se necesita para este trámite, la presencia del

propietario del sector particular con su carné de identidad (nuevo),

la circulación del vehículo y un sello de valor de $5.00 pesos M/N. El

sector estatal se necesita la credencial del representante legal de la

entidad dada por la unidad de registro de vehículo provincial.

Tiempo de recogida: 15 días posteriores.

Nota: Los demás trámites de registro de vehículos se realizan en la

unidad de registro de vehículo provincial.

Para los trámites que se realizan en el Registro de Vehículos

provincial se deben presentar los siguientes documentos:

Personas Naturales: Vehículo en buen estado técnico y limpio, carne de

identidad, circulación del vehículo, en caso de existir escritura de

poder especial o su apoderamiento, el apoderado con todos los

documentos exigidos.

Personas Jurídicas: todos los documentos del vehículo a tramitar,

credencial del representante, circulación de vehículo y este en buen

estado técnico y limpio.
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